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Secretaria/o del 
Comité 

Dictaminador

Comité 
Dictaminador

El Comité Dictaminador es el órgano encargado de realizar la 
evaluación final de los proyectos que se presenten a concurso, así 

como emitir el dictamen de los proyectos ganadores

Inicio

El Comité Dictaminador es un órgano interinstitucional, que se 
integra de la siguiente manera:

I. Investigadoras(es), Académicas(os) especialistas en los temas 
establecidos en la Convocatoria.

II. Funcionarias y funcionarios de la Administración Pública Federal 
y Organismos Internacionales, con experiencia en los temas 

establecidos en la Convocatoria
III. Funcionarias y funcionarios de la Administración Pública Federal 

y Organismos Internacionales, con experiencia en los temas 
establecidos en la Convocatoria

IV. Integrantes de la Junta de Gobierno del Inmujeres
En caso de ser necesario, se nombrará un/a representante suplente 

por cada titular, que entrará en funciones en ausencia de ésta

Funge como Secretaria del Comité la/el titular de la Dirección General 
de Transversalización de la Perspectiva de Género, cuyas funciones 
son:

Presidir el Comité Dictaminador.
Hacer entrega de los formatos y la documentación necesaria 
que requiera el Comité Dictaminador para el desarrollo de sus 
actividades
Convocar a los/las integrantes del Comité, para celebrar 
sesiones ordinarias y extraordinarias.

Previo al proceso de dictaminación, y con el propósito de realizar una 
valoración técnica de los proyectos registrados, se conformará un 

Grupo Revisor integrado por personal del Inmujeres

La valoración técnica realizada por el Grupo Revisor asegura que:
Los proyectos registrados cumplan con los requisitos de 
presentación y contenido establecidos en la Convocatoria y las 
Bases Reguladoras.
Se identifiquen y descalifiquen aquellos proyectos que no 
cumplan con los requisitos de presentación y contenido, dando 
así legalidad y transparencia a las actividades del proceso.
El Comité Dictaminador disponga de un instrumento 
documental que le permita considerar los criterios de carácter 
técnicos, durante la evaluación y dictamen de los proyectos.

La/el Secretaria/o del Comité entregará a las y los integrantes del 
Comité Dictaminador, los proyectos que cumplan con los requisitos 

de forma y contenido establecidos en la convocatoria, acompañados 
de la ficha de valoración técnica correspondiente, con el resultado 

generado por el Grupo Revisor, omitiendo el nombre de las 
organizaciones participantes, a fin de garantizar la imparcialidad

Las y los integrantes del Comité Dictaminador considerarán durante 
el proceso de evaluación y dictamen, la valoración técnica realizada 

por el Grupo Revisor

Los proyectos serán entregados a los/las integrantes del Comité 
Dictaminador atendiendo a su área de conocimiento en relación con 

los temas que contiene la Convocatoria

La/el Secretaria/o del Comité Dictaminador convocará a sus 
integrantes a la sesión de trabajo, en la que se llevara a cabo el 

dictamen de los proyectos acreedores a recibir el apoyo del Fondo

Durante dicha sesión, se conformarán mesas de trabajo por tema; 
cada mesa estará conformada por al menos 2 integrantes del Comité 

Dictaminador

Cada uno de los y las integrantes del Comité tendrá derecho a voz y 
voto, y deberá exponer los criterios por los cuales considera que 

algún o algunos de los proyectos que se le asignaron debe(n) o no 
ser acreedor(es) a recibir el apoyo del Fondo

En cada mesa de trabajo, y con base en los criterios de selección, 
ordenarán los proyectos de manera consensuada por las y los 

dictaminadores poniendo en primer lugar el que consideren de mayor 
calidad y en orden descendente el resto de los proyectos 

dictaminados 

La secretaria del Comité Dictaminador entregará a cada grupo, 
durante la sesión de dictamen, un formato en el que se registrarán los 

proyectos en orden de mayor a menor nivel de elegibilidad

La selección final de los proyectos ganadores se hará por rondas 
tomando en cuenta el proyecto que encabece la lista de todos 

aquellos analizados por cada mesa de trabajo 

Las decisiones del Comité Dictaminador se tomarán por consenso y, 
de ser necesario, por mayoría de votos

Las resoluciones tomadas por el Comité serán definitivas e 
inapelables

Una vez seleccionados los proyectos acreedores a recibir el apoyo 
del Fondo Proequidad, el Comité Dictaminador procederá a emitir el 

dictamen de los proyectos ganadores

El Comité Dictaminador sesionará conforme a lo establecido en el 
cronograma de actividades, a fin de evaluar y emitir el dictamen de 

los proyectos ganadores

El comité Dictaminador tiene la facultad de declarar desierto el 
concurso, si no se reciben proyectos que cumplan con lo estipulado 

en la Convocatoria y Bases Reguladoras del Fondo Proequidad

Fin

Los criterios que deberán guiar la selección de proyectos serán los 
siguientes:

A. De Enfoque
B. De contenido

Mismos que se señalan en las Bases Reguladoras del presente 
ejercicio;

Así como abordar algunas de las temáticas de la convocatoria.

Conforme a la 
Convocatoria y Bases 

Reguladoras 
Publicadas
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